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DO OSWALDO CHANGO CHILUISA; SEGUNDO RAUL ESPINOSA 

LIO CESAR ESPINOSA MOLINA; RICARDO MESIAS HERRERA 

QPIÑA; JAIME MANUEL JACOME CARRERA; JAIME RODRIGO 

JACDME PILA; LEONEL ISRAEL JIMENEZ VACA; NESTOR ALCIDES 

; MARCO ERNESTO OLALLA SEGOVIA; JOSE GUSTAVO REMACHE 

MORENO; EDWIN SALAZAR MENA; PATRICIO ORLANDO SINCHIGALO 

POAQUIZA; WASHINGTON CRISTIAN SINCHIGALO POAQUIZA; ANGEL 

ORLANDO SINCHIGALO TALAHUA; FREDDY PATRICIO VALLEJO 

SALGADO; LUIS GUILLERMO VASCONEZ TIPANGUANO; JUAN HOMERO 

VILLARROEL GUANO; SEGUNDO LEONARDO VILLARROEL GUANO; JORGE 

LUIS VILLARROEL GUERRERO; LUIS NICANOR VILLARROEL PACHECO; 

DARIO WLADIMIR VILLEGAS CAÑIZARES; SEGUNDO TEOFILO VILLEGAS



  

PROAÑO, AVIGAIL CARMITA ESPINOSA GUTIERREZ; BEATRIZ 

MERCEDES ESPINOSA MOLINA; EDWIN XAVIER SALAZAR PAZUÑA Y 

MANUEL SANTIAGO LEON MONTENEGRO 

CUANTIA: 

USD. 4.200,00 

DI COPIAS 

  

En la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, hoy día 

VEINTE DE JULIO DEL DOS MIL DOCE, ante mí, DOCTOR 

WASHINGTON NUÑEZ YAPUD, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

LATACUNGA, ENCARGADO, comparecen a La celebración de esta 

escritura pública, los señores MANUEL MESIAS LEON JACOME, 

ecuatoriano, casado con Gloria Julieta Montenegro Padilla; 

MERCEDES NOEMI HURTADO ESQUIVEL, ecuatoriana, divorciada; 

DANNY XAVIER LEON MONTENEGRO, ecuatoriano, casado con 

Narcisa Jeanneth Salguero Salguero; EDUARDO ISRAEL 

CAÑIZARES JACOME, ecuatoriano, soltero; JORGE EDUARDO 

CAÑIZARES VILLEGAS, ecuatoriano, casado con  Miran 

Georjina Jácome Villegas; ROOSEVELT  HÁUMBERTO CORRALES 

MORENO, ecuatoriano, divorciado; GABRIEL BOLIVAR 

CHASILOA MUILEMA, ecuatoriano, Casado Blanca Piedad 

Chiluisa Cando; SEGUNDO OSWALDO CHANGO CHILUISA, 

ecuatoriano, casado con Ana María Suarez Chuquitarco; 

SEGUNDO RAUL ESPINOSA MOLINA, ecuatoriano, viudo; 

JULIO CESAR ESPINOZA MOLINA, ecuatoriano, casado 

 



  

Y .2 
con Mónica Azucena Claudio Gallo; RICARDO MESIAS HERRERA 

CALVOPIÑA, ecuatoriano, casado con Sandra Maribel León 

Villarroel, JAIME MANUEL JACOME CARRERA, ecuatoriano, 

casado con Rosana Elizabeth Vizuete Tapia, JAIMAÉO 

JACOME PILA, ecuatoriano, casado con Nancy 

Carrera Moreta; LEONEL ISRAEL JIMENEZ VACA, 

     

      

     

  

     
      

   
       

   

   

    

      

ero; NESTOR ALCIDES JIMENEZ HINOJOSA, 

  

sjaado con Martha Azucena Vaca Villarroel; JUAN CRISTOBAL 

SALINAS, ecuatoriano, casado con Dora Graciela Crespo 

a; MANUEL MARCELINO LARA SALINAS, ecuatoriano, casado 

Elsa Mariana Espinosa Molina; MIGUEL ANGEL LARA 

AS, ecuatoriano, casado con Lourdes América Molina 

utillerrez; WILMER ROLANDO LEON VILLARROEL, ecuatoriano, 

olHero; FREDY JAVIER MENA ENRIQUEZ, ecuatoriano, casado 

con [Diana Geoconda Esquive Zambrano; WILLIAMS RODRIGO MENA 

ENR UÚEZ, ecuatoriano, divorciado; SEGUNDO MANUEL MOLINA 

GUTIKMRREZ, ecuatoriano, casado con Aida Elba Espinosa 

¿ LUIS ANIBAL MOSCUY ALVAREZ, ecuatoriano, casado 

con osa Elena Molina Gutiérrez; MILTON DAVID MOSCUY 

MOLINAA ecuatoriano, soltero; MARCO ERNESTO  —OLALÍLA 

SEGOVIA, ecuatoriano, casado con Sonia de las Mercedes 

Madrid evallos; JOSE GUSTAVO REMACHE MORENO, ecuatoriano, 

casado com Carmela Amelia Quishpe Pantusin; EDWIN SALAZAR 

MENA, ecuatgriano casado con Ángela Guadalupe  Pazuñá 

Z2umba; PATRICIO ORLANDO SINCHIGALO POAQUIZA, ecuatoriano,



  

soltero; WASHINGTON CHRISTIAN SINCHIGALO POAQUIZA, 

ecuatoriano, soltero; ANGEL ORLANDO SINCHIGALO  TALAHUA, 
¡YA a    

    

Ei con María Elena Poaquiza Caiza; FREDDY 

3 friso SALGADO, ecuatoriano, Casado con Jenny 

Ss maría Bustamante; LUIS GUILLERMO  VASCONEZ 

TIPANGUANO, ecuatoriano, divorciado; JUAN HOMERO VILLARROEL 

GUANO, ecuatoriano, casado con Carmen Lucia Orbea Tapia; 

SEGUNDO LEONARDO VILLARROEL GUANO, ecuatoriano, soltero, 

JORGE LUIS VILLARROEL GUERRERO, ecuatoriano, soltero; 

LUIS NICANOR VILLARROEL PACHECO, ecuatoriano, casado con 

Aida Resurrección Guerrero Villavicencio, DARIO WLADIMIR 

VILLEGAS CAÑIZARES, ecuatoriano, soltero; SEGUNDO TEOFILO 

VILLEGAS PROAÑO, ecuatoriano, casado con Blanca Mercedes 

Cañizares Villegas; AVIGAIL CARMITA ESPINOSA MOLINA, 

ecuatoriana, soltera, BEATRIZ MERCEDES ESPINOSA MOLINA, 

ecuatoriana, casada con Víctor Hugo Bautista; EDWIN XAVIER 

SALAZAR PAZUÑA, ecuatoriano, soltero; MANUEL SANTIAGO LEON 

MONTENEGRO, ecuatoriano, soltero. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de profesión 

choferes profesionales, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para contratar y contraer obligaciones de todo lo 

cual doy fe y dicen: Que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan y cuyo tenor literal es el que 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras  



  

públicas a su cargo, dígnese insertar una de constitución uLI 

de una sociedad anónima denominada TRANSPORTE PESADO 

CENTINELA DE LOS ANDES CIATRANSPECEA S.A., al tenor de 

las siguientes cláusulas y declaraciones: 

    

    
COMPARECIENTES.- Comparecen a la  celebracj 

presente escritura los señores: MANUEL 

¡JACOME, ecuatoriano, casado con Gloria 

Mo negro Padilla; MERCEDES NOEMI HURTADO ESQUIVEL, 

   

   
   

chatgriana, divorciada; DANNY XAVIER LEON MONTENEGRO, 

Cc atbriano, casado con  Narcisa Jeanneth Salguero 

liguero; EDUARDO ISRAEL CAÑIZARES JACOME, ecuatoriano, 

sqltéero; JORGE EDUARDO CAÑIZARES VILLEGAS, ecuatoriano, 

con Miran Georjina Jácome Villegas; ROOSEVELT 

BERTO CORRALES MORENO, ecuatoriano, divorciado; 

ABRIEL BOLIVAR CHASILOA  MUILEMA, ecuatoriano, casado 

Piedad Chiluisa Cando; SEGUNDO OSWALDO CHANGO 

ISA, ecuatoriano, Casado con Ana María Suarez 

ufitarco; SEGUNDO RAUL ESPINOSA MOLINA, ecuatoriano, 

JULITO CESAR ESPINOZA MOLINA, ecuatoriano, casado 

Mónica Azucena Claudio Gallo; RICARDO MESIAS HERRERA 

CALVOPIÑA, ecuatoriano, casado con Sandra Maribel León 

Villarroel, JAIME MANUEL JACOME CARRERA, ecuatoriano, 

casado con Rosana Elizabeth Vizuete Tapia, JAIME RODRIGO 

JACOME PILA, ecuatoriano, casado con Nancy del Rocío 

Carrera Moreta; LEONEL ISRAEL JIMENEZ VACA, ecuatoriano,



  

soltero; NESTOR ALCIDES JIMENEZ HINOJOSA, ecuatoriano, 

casado con Martha Azucena Vaca Villarroel; JUAN CRISTOBAL 

LARA SA > ecuatoriano, casado con Dora Graciela Crespo 

    Espinosa Molina; MIGUEL ANGEL LARA 

    
   

ano, Casado con Lourdes América Molina 
WA: Eno 

Gutierre ILMER ROLANDO LEON VILLARROEL, ecuatoriano, 

soltero; FREDY JAVIER MENA ENRIQUEZ, ecuatoriano, casado 

con Diana Geoconda Esquivel Zambrano; WILLIAMS RODRIGO MENA 

ENRIQUEZ, ecuatoriano, divorciado; SEGUNDO MANUEL MOLINA 

GUTIERREZ, ecuatoriano, casado con Aida Elba Espinosa 

Molina; LUIS ANIBAL MOSCUY ALVAREZ, ecuatoriano, casado 

con Rosa Elena Molina Gutiérrez; MILTON DAVID  MOSCUY 

MOLINA, ecuatoriano, soltero; MARCO ERNESTO  OLALLA 

SEGOVIA, ecuatoriano, casado con Sonia de las Mercedes 

Madrid Cevallos; JOSE GUSTAVO REMACHE MORENO, ecuatoriano, 

casado con Carmela Amelia Quishpe Pantusin; EDWIN 

SALAZAR MENA, ecuatoriano, casado con Ángela Guadalupe 

Pazuñá Zumba; PATRICIO ORLANDO SINCHIGALO  POAQUIZA, 

ecuatoriano, soltero; WASHINGTON — CHRISTIAN SINCHIGALO 

POAQUIZA, ecuatoriano, soltero; ANGEL ORLANDO SINCHIGALO 

TALAHUA, ecuatoriano, casado con María Elena Poaquiza 

Caiza; FREDDY PATRICIO VALLEJO SALGADO, ecuatoriano, casado 

con dJenny Karina Santamaría Bustamante; LUIS GUILLERMO 

VASCONEZ TIPANGUANO, ecuatoriano, divorciado; JUAN HOMERO    



  

VILLARROEL GUANO, ecuatoriano, casado con Carmen 
«8 

SEGUNDO LEONARDO  VILLARR     Orbea Tapia; 
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ecuatoriano, soltero, JORGE LUIS VILLARROEN” GUE 

    

ecuatoriano, soltero; LUIS NICANOR VILLARROEL 

ecuatoriano, casado con Aida Resurrección Guerrero 

Villavicencio, DARIO WLADIMIR VILLEGAS CAÑIZARES, 

*, 

iiflegas; AVIGAIL CARMITA ESPINOSA GUTIERREZ, 

afjoriano, soltero; SEGUNDO TEOFILO VILLEGAS PROAÑO, 

    

   

   
     

    

    

    

oriano, casado con Blanca Mercedes Cañizares 

hatoriana, soltera, BEATRIZ MERCEDES ESPINOSA MOLINA, 

efuatoriana, Casada con Víctor Hugo Bautista; EDWIN 

. AvTER SALAZAR  PAZUÑA, ecuatoriano, soltero; MANUEL 

SANTIAGO LEON MONTENEGRO, ecuatoriano, soltero.- SEGUNDA: 

CONTRATO DE CONSTITUCION.- Los comparecientes convienen, 

constituir la compañía anónima denominado TRANSPORTE 

SADO CENTINELA DE LOS ANDES CIATRANSPECEA S.A., la misma 

ue se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, 

del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a 

normas de Código Civil.- CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION: Artículo 

UNO.- Nombre.- La compañía llevará el nombre de TRANSPORTE 

PES CENTINELA DE LOS ANDES CIATRANSPECEA S.A.- ARTICULO 

DOS.- [Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía es 

la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi; y, por 

resolución de la Junta General de Accionistas, podrá



sucursales, agencias, oficinas, 

gs y establecimientos en cualquier lugar del 
Q__m 

exterior, conforme a la Ley.- Artículo.- 

  

compañía se dedicará exclusivamente al 

Transporte de Carga Pesada a nivel nacional, sujetándose a 

las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 

las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en 

esta materia. Para cumplir con su Objeto social la Compañía 

podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social.- Artículo CUATRO.- DURACIÓN.- El plazo de 

duración de La compañía es de cincuenta (50) años, contados 

a partir de la fecha de inscripción de la Compañía en el 

Registro Mercantil del domicilio principal; pero podrá   disolverse en cualquier tiempo oO prorrogar su plazo de 

duración, si así lo  resolviere la Junta General de 

Accionistas en forma prevista en el Estatuto y en la Ley. - 

CAPITULO SEGUNDO, - DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, 

RESPONSABILIDAD.” Artículo CINCO.- El Capital suscrito de 

la compañía es de CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CUARENTA Y DOS 

ACCIONES, de un valor de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA cada una, nominativas y ordinarias, las que 

están representadas por títulos que serán firmadas por   
A 
 



015 
el Presidente y Gerente General de la Compañía.- El 

   Capital será suscrito, pagado y remitido hasta p 

  

       

   

   

  

   

aná: Na, 3 : : ; le 
límite del capital autorizado en las  oportáÁ Pades, e, 

Af POLA Zn opUIUseA 10 

proporciones y condiciones que decida la Junta dbneraY 

Accionistas y conforme la Ley.- El Capital Su 

    

   

   

     

    

   
   

   
   

   
   

   

Pagado de esta compañía consta en las declaraciones” 

Artículo SEIS.- Aumento de GAPITAL.- El capital de la 

podrá ser aumentado en cualquier momento, por 

de la Junta General de Accionistas por los 

acfionistas tendrán derecho preferente en la 

ieren pagadas al momento de efectuar dicho 

- Artículo SIETE.- Responsabilidad. - La 

E : sponsiebilidad de los accionistas por las obligaciones 

se limita al monto de sus acciones. La acción con 

al voto lo tendrá en relación a su valor pagado. 

votds en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

Artículo OCHO.- Libro de Acciones.- La compañía 

Libro de Acciones y Accionistas en el que se 

las transferencias de las acciones, la 

de derechos reales y las demás modificaciones 

que ocurran lrespecto del derecho sobre las acciones. La 

propiedad de las acciones se probará con la inscripción en 

el Libro de Acciones y Accionistas. El derecho de negociar   
rre



  

las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por 

la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO. “EJERCICIO 

ECONOMICO, . BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y 
Po 

ENVAS .- Artículo NUEVE.- El ejercicio económico será 
Z y 
Y 
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ES el treinta y uno de Diciembre de cada 

5. = 
> A, 

a 
Te

 1 

$ , E) 
Al eh gá cada año y dentro de los tres primeros 

yan! 9 

siguiente, el Gerente General someterá a 
    

meses 

consideración de la Junta General de Accionistas el 

Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, 

la fórmula de distribución de beneficios y demás informes 

necesarios.- El Comisario ¡igualmente presentará su 

informe.- Durante los quince días anteriores a la sesión 

de la Junta, tales balances e informes podrán ser 

examinados por los accionistas en las oficinas de la 

Compañía.- Artículo DIEZ.- Utilidades y Reservas.- La 

Junta General de Accionistas resolverá la distribución de 

utilidades, las que serán en proporción al valor pagado de 

las acciones. De las utilidades líquidas se agregará por 

lo menos el diez por ciento anual, para la formación e 

incremento del Fondo de Reserva Legal de la compañía, 

hasta cuando éste alcance por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital suscrito. Además la Junta General de 

Accionistas podrá resolver la creación de reservas 

especiales extraordinarias.- CAPITULO CUARTO. - DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPIÑÍA.- 
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Artículo ONCE.- La Compañía estará gobernada por la Junta 

General de Accionistas y administrada por el Directorio,    
por el Presidente y por el Gerente General; cada 

éstos Órganos con las atribuciones y deberes 

  

     
    

    

   

   
   

DOCE.- De la Junta General de Accionistas.- 

eneral de Accionistas es el Organismo Supremo de la 

Cónpañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro 

tres meses posteriores a la finalización del 

lo económico; y, extraordinariamente las veces que 

convocada para tratar los asuntos puntualizados en 

cpnvocatoria. La Junta estará formada por los 

istas legalmente convocados y reunidos.- Artículo 

- Convocatoria.- La Convocatoria a Junta General de 

istas la hará el Presidente de la Compañía mediante 

icación por la prensa, en uno de los periódicos de 

circulación en el domicilio de la compañía cuando 

con ocho días de anticipación a la reunión a la 

Junta y expresando los puntos a tratarse. Igualmente el 

Presidente convocará a Junta General a pedido de o de los 

Y, 

accionistas que representen por lo menos al veinte y cinco 

por ciento del capital social, para tratar los puntos que 

se ¡indiquen en “su petición, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Compañías.- Artículo CATORCE.- 

Representación de los Accionistas.- Las Juntas Generales



  

de los Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se 

2 2 el domicilio principal de la compañía: Los 

SO 
cónistas" padrá concurrir a la Junta personalmente o 

A ZOUNN ozu. ' 

    

  

    

   
   

ediaMimpoder otorgado a un accionista o a un tercero, ya 
MES 

sen poder notarial o de carta poder para cada 

Junta. poder a un tercero será necesariamente notarial. 

No podrán ser representantes de los Accionistas los 

administradores y Comisarios de la Compañía.- Artículo 

QUINCE.- Quórum.- General de instalación.- Salvo que la 

ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en 

primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos 

el cincuenta por ciento (50%) del capital pagado. Con 

igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con 

el número de accionistas presentes, siempre que se cumplan 

los requisitos de ley. Quórum Especial de instalación.- La 

junta general se instalará, en primera convocatoria, para 

deliberar sobre el aumento o disminución de capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía 

en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación del estatuto con la concurrencia de 

al menos el cincuenta por ciento (50%) del capital pagado. 

En estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, 

para que la junta se instale previa segunda convocatoria, 

bastará la concurrencia de la tercera parte del capital 

 



  

pagado. Cuando precede una tercera convocatoria, siempre 

que la ley no prevea otro quorúm, la junta se insti 

    

   

       

con el número de accionistas presente. De ello 

constancia en esta convocatoria. Quoróm de d 

Salvo disposición en contrario de la ley, las de 
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arán con la mayoría del capital pagado concurrente a 

eynión.- Artículo DIECISÉIS.- De la Presidencia.- 

idirá la Junta General de Accionistas el Presidente de 

Compañía. Actuará como Secretario del Gerente General. 

ta del Presidente actuará quién lo subrogue, que sea 

de los vocales del Directorio, en orden a sus 

ramientos; y, a la falta del Gerente General actuará 

n lo subrogue, que será uno de los vocales del 

ctorio, en orden a sus nombramientos; y, a falta del 

te General actuará la persona que designe la Junta 

Secretario Ad-Hoc.- ARTÍCULO DIECISIETE .- 

JUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta 

Gene al de Accionistas legalmente convocada y reunida es 

el Ódgano Supremo de la Compañía; y, en consecuencia, 

tiene iplenos poderes para resolver todos los asuntos 

relaciohados con los negocios sociales así como con el 

desarrollo de la empresa que no se hallaren a otros 

órganos la compañía, siendo de su competencia lo 

siguiente: a. Nombrar Presidente, Gerente General, 

Comisario principal y suplente, así como vocales



principales y alternos del Directorio.- b. Conocer y 

resolver todos los informes que presente el Directorio y 

   

      

      

  

Óórga o Snadministración y fiscalización, como los 

E ces, reparto de utilidades, formación de 
Yan 

  

reHerva/Mf y laspegtos administrativos.- e. Resolver sobre el 
al   

Disfiinución del Capital, prórroga de plazo, 

disolución anticipada, cambio de domicilio, objeto social, 

y demás reformas al estatuto social, de conformidad con la 

Ley de Compañías.- d. Aprobar anualmente el Presupuesto de 

la Compañía.- e. Fijar las retribuciones que percibirán el 

Presidente, los vocales del Directorio, el Gerente General 

y el Comisario.- £. Resolver acerca de la Disolución y 

Liquidación de la compañía, designar a los liquidadores, . 

señalar la remuneración de los liquidadores y considerar + 

las cuentas de liquidación.- g. Fijar la cuantía de los 

actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración 

el Gerente General requiere autorización del Directorio; 

Y, la de los requieran autorización de la Junta 

General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el Artículo Doce (12) de la Ley de Compañías.- h. 

Autorizar al Gerente General el otorgamiento de 

Poderes Generales, de conformidad con la Ley.”  i. 

Interpretar obligatoriamente el- presente estatuto y 

dictar los reglamentos de la compañía.- Jj. Resolver 

cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y     
INN



  

01.8 

que no fuere atribución de otro órgano de la Comp     
Los demás que contemplen la Ley y estos Esffí*stutogs. 

Artículo DIECIOCHO.- Junta UNIVERSAL: La Compa 

celebrar sesiones de Junta General de Accionistad; 

modalidad de Junta Universal, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo Doscientos treinta y ocho (238) 

    
   

    

   
   
    

    

     

    

  

    

  

   

    
   

   

    

Ley de Compañías; esto es que, la Junta puede 

ftuirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

territorio nacional, para tratar cualquier 

Hhempre que esté presente todo el capital pagado, 

istentes quienes deberán suscribir el acta bajo 

ón/[de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

Junta entendiéndose así legalmente convocada y 

nte constituida.- Artículo DIECINUEVE.- Del 

io.- El Directorio estará integrado por el 

te de la Compañía y dos Vocales. Los vocales 

alternos.- Artículo VEINTE.- Período de los 

- Los vocales del Directorio durarán dos años en 

iones; podrán ser reelegidos y permanecerán en sus 

cargpes hásta ser legalmente reemplazados. Para ser vocales 

del directorio no se requiere la calidad de accionista.- 

Artícu VEINTIUNO.- Presidencia del Directorio.- 

Presidiñá lás sesiones del Directorio el Presidente de la 

uará como Secretario el Gerente General. A Compañía y a 

falta del Presidente lo reemplazará su subrogante que será



  

uno de los vocales principales en orden de su elección, 

en éste caso principalizar al respectivo 

y, a falta del Gerente General se nominará un 

44 y 

ario Ad-Hoc.- Artículo VEINTIDÓS.- Convocatoria.- La 

  

cada uno de los miembros. El quórum se establece con más 

de la mitad de los miembros que lo integran.- Artículo 

VEINTITRÉS.- Atribuciones y Deberes del Directorio: Las 

atribuciones y deberes del directorio son: a. Sesionar 

ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente cuando 

fuere convocado.- b. Someter a consideración de la Junta 

General de Accionistas el Proyecto de Presupuesto en el 

mes de Enero de cada año.- €. Analizar la compra de 

inmuebles en favor de la Compañía, así como la celebración 

de contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen que 

limite el dominio de posesión de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía.- d. Autorizar al Gerente General 

el otorgamiento y celebración de actos y contratos para 

los que se requiera tal aprobación, en razón de la cuantía 

fijada por la Junta General.- e. Controlar el movimiento 

económico de la compañía y dirigir la política de los 

negocios de la misma.- f£. Contratar los servicios de 

Auditoría Interna, de acuerdo a la Ley.- g. Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y las 

 



  

uLE 

disposiciones legales, del estatuto y reglamentos.- h. Dar 

a conocer y poner a consideración en forma anual a la 

    
   

Junta General de Accionistas, la creación e in 

reservas legales, facultativas oO especia 

VEINTICUATRO.- Resoluciones: Las reso ai 

Directorio serán tomadas por simple mayoría 

lgs votos en blanco y las abstenciones se sumará a la 

.- Artículo VEINTICINCO.- Actas: En cada sesión de    

    

    

   
   

  

   

    

torio se levantará la correspondiente acta, la que 

irmada por el Presidente y Secretario que actuaron 

reunión.- Artículo VEINTISÉIS.- Del PRESIDENTE: El 

ente de la compañía será elegido por la Junta 

1 de Accionistas para un período de dos años. Puede 

eelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la 

d de accionista. El Presidente permanecerá en el 

hasta ser legalmente reemplazado.- Artículo 

SIETE.- Atribuciones y Deberes del Presidente.- Son 

iones y deberes del Presidente de la Compañía: a. 

r y presidir las sesiones de Junta General y de 

Directofio.- b. Legalizar con su firma los certificados 

provisiohales y las acciones que se emitan.- Cc. Vigilar la 

marcha ygéneral de la compañía y el desempeño de las 

funciones e los servidores de la misma e informar de 

estos partictlares a la Junta General de Accionistas.- d. 

Velar por el cumplimiento del objeto social de la compañía



  

y por la aplicación de las políticas de la entidad.- e. 

Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir 

ismo debidamente certificadas.- E. Subrogar al 

   

1 por falta o ausencia temporal o 

todas las atribuciones conservando las 

General de Accionistas designe al sucesor y se haya 

inscrito el nombramiento.- g. Las demás que señale la Ley 

de Compañías, los estatutos y reglamentos de la compañía; 

y, la Junta General de Accionistas.- Artículo VEINTIOCHO.- 

Del Gerente General: El Gerente General será elegido por 

la Junta General de Accionistas para un período de dos 

años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener 

o no la calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. El Gerente General será el 

Representante Legal de la compañía.- Artículo 

VEINTINUEVE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: 

Son deberes y atribuciones del Gerente General de la 

Compañía: a. Representar legalmente a la compañía, en 

forma judicial y extrajudicial.- b. Conducir la gestión de 

los negocios sociales y la marcha administrativa de la 

compañía.- €. Dirigir la gestión económico-financiera de 

la compañía.- d. Gestionar, planificar, coordinar, poner 

en marcha y cumplir con las actividades de la compañía.- 

e. Realizar pagos por concepto de gastos administrativos 

  

 



  

yO 

de la compañía.- di. Realizar inversiones, adquisiciones y 

negocios, sin necesidad de firma conjunta con el 

Presidente, hasta por el monto hasta el que 

autorice.- g. Suscribir el nombramiento de Pre    

  

conferir copias y certificados sobre el mi 

    

  

    

    

     

   
   

Registro Mercantil.- i. Presentar anualmente informe de 

énte la Junta General de Accionistas.- 3. Conferir 

Ley.- k. Nombrar empleados y fijar sus 

los libros de Contabilidad, el de Acciones y 

tas Y las Actas de la Junta General de 

stas.- 11. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

Junta General de Accionistas.- m. Presentar a la 

eneral de Accionistas el balance, el estado de 

as y ganancias con la propuesta de distribución de 

Los dentro de los tres meses siguientes al cierre 

dell ejercicio económico.- n. Ejercer y cumplir las demás 

Comisario.- La Junta General de Accionistas 

nombrará un Comisario principal y un suplente, accionista



  

o no, quienes durarán dos años en sus funciones; pueden 

ser reelegidos indefinidamente.- Artículo TREINTA Y UNO.- 

Atribuciones y Deberes del Comisario: Son atribuciones y 
E jara     

derecH imitádo de inspección y vigilancia sobre todas 

a, 

las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en ¡interés de la compañía.- CAPITULO 

SEXTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA.- Artículo 

TRETNTA y DOS.- DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN.- La Disolución y 

Liquidación de la Compañía se regirá por las disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañías, especialmente por lo 

establecido en la sección décima segunda de ésta Ley, así 

como por el reglamento sobre disolución y liquidación de 

compañías y por lo previsto en el presente estatuto.- 

Artículo TREINTA Y TRES.- Disposición General: En todo lo 

no previsto en el presente estatuto, la compañía se 

sujetará a las demás disposiciones pertinentes de la Ley 

de Compañías y sus Reglamentos, así como a los reglamentos 

de la compañía y a lo que resuelva la Junta General de 

Accionistas.- Artículo TREINTA Y CUATRO AUDITORIA: Sin 

perjuicio de la existencia de Órganos internos de 

fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá 

contratar la asesoría contable o auditoria de cualquier 

  

 



  

vif 

persona natural o jurídica especializada, oO 

   

    

   
disposiciones legales sobre ésta materia. 

la Auditoria Externa se estará a lo que dispone la Ley. 

DISPOSICIONES DE TRANSPORTE TERRESTRE Y TRANSITO: Artículo 

Treinta y seis.- Los permisos de Operación que reciba la 

ía para la prestación del servicio de transporte 

ilal de carga pesada serán autorizados por los 

ntes organismos de tránsito, y no constituyen 

de propiedad por consiguiente no son susceptibles 

| sthatluito, aumento o cambio de unidades, variación de 

| efvicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

exrestre, lo efectuara la compañía, previo informe favorable 

competentes Organismos de Tránsito. Artículo      reinta y Ocho.- La compañía en todo lo relacionado con el 

ránsito y transportes terrestres, se someterá a la Ley 

rgáhica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

sho Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

máteria dictaren los organismos competentes de Transporte 
1 

Terrestre y Tránsito. Artículo Treinta y Nueve.- Si por 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad higiene, medio ambiente u 

otros establecidos por otros organismos, deberán en 

formá previa cumplirlas". DECLARACIONES: UNO: El capital 

suscrito con el que se constituye la compañía es de CUATRO



    

o 

  

ve, 

MIL a TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; de 

  

E iguiente cuadro de Integración de capital, cuyo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Nombres Socios Capital Capital Acciones 

suscrito Pagado 

o U.S.D Numerario 

1.- MANUEL MESÍAS LEÓN JACOME 100 100 1 

2.- MERCEDES NOEMI HURTADO 100 100. 1 

ESQUIVEL 

3.- DANNY XAVIER LEÓN MONTENEGRO | 100 100 : 1 
Á 

4.- EDUARDO ISRAEL CAÑIZARES 100 100 1 

JACOME 

5.- JORGE EDUARDO CAÑIZARES 100 100 1 

VILLEGAS / 3 

6.- ROOSEVELT HUMBERTO CORRALES, | 100 100 1 . 

MORENO / 1 

7.- GABRIEL BOLIVAR CHASILOA 100 100 1 nt. 

MUILEMA / 

8.- SEGUNDO OSWALDO CHANGO 100 100 1 co” 

CHILUISA 

9.- SEGUNDO RAUL ESPINOZA MOLINAY 100 100 1 

10,- JULIO CESAR ESPINOZA HOLY 100 100 1 

11.- RECARDO MESÍAS HERRERA / 100 .100 . 1 

CALVOPIÑA 

12,- JAIME MANUEL JACOME CARRERY/| 100 100 1 

13.- JAIME RODRIGO JACOME PILA / | 100 100 1 

14.- LEONEL ISRAEL JIMENEZ VACA/ 100 “100 - 1 

15,- NESTOR ALCIDES JIMENEZ y |100 100 1 

HINOJOSA / 

16.- JUAN CRISTOBAL LARA SALINAS 100 100 1 

17.- MANUEL MARCELINO LARA / 100 100 1 

SALINAS          



  

UL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    
  

          
  

  

  

  

  

  

        

18.- MIGUEL ANGEL LARA SALINAS / | 100 100 1 

19.- WILMER ROLANDO LEON 100 100 1 

VILLARROEL 

20.- FREDY JAVIER MENA ENRIQUEZ | 100 100 

21.- WILLIAMS RODRIGO MENA 100 100 

ENRIQUEZ / 

22.- SEGUNDA /MANUEL MOLINA Y 100 100 

comenfo EZ de. // 

23.- AS MOSCUY ALVAREZ/| 100 100 

24, => PgoR DS MOLINAS 100 100 1 

[MARCO ERNESTO OLALLA 100 100 1 

EN NL 
A y sostaJf REMACHE MORE Ny 100 100 1 

pt p sanear MENA / 100 100 1 

28|- PATRICIO P[REANDO SINCHIGALO | 100 100 1 

PO 00 NN 

29/.- [WAJHINGTÓN [CHRISTIAN 100 100 1 

* SINCHIGALO cl IZA Y 

30.- | ANGEL ORÍA] DO SNRESNO 1 100 100 1 

. PTALAHUA 

31.-| FREDDY HATRICIO VALLEJO / 100 100 1 

SALGADO 

321-| LUIS GUÍLHERMO VASCONEZ 100 100 1 

TIBA con É 

33.- JUAN! HO VILLARROEL 100 100 1 

EN , / 

joa LEQNARDO VILLARROEL | 100 100 1 

GUAN l £ 

35.- JORGE LUIS YILLARROEL 100 100 1 

GUERRERO ( Y 

36.- LUIS NICANOR] VILLARROEL 100 100 1 

PACHECO ( 

37.- DARIO WLADIMIR VILLEGAS / 100 100 1 

CAÑIZARES A / 

38.- SEGUNDO OS - | 100 100 1 

PROAÑO A / 

39.- AVIGAIL CARMITA ESPINOSA, 100 100 1 

GUTIERREZ 

40.- BEATRIZ MERCEDES ESPINOSA /”| 100 100 1     
 



  

MOLINA 
  

  

41.- EDWIN XAVIER SALAZAR PAZUÑA 1100 100 1 

42.- MANUEL SANTIAGO LEON | 100 100 1 
e 

MONTENEGRO Y     

4,200 4.200 42           
da uno de los accionistas fundadores nombrados 

rimera suscriben las acciones detalladas en el 

tecede, reiterando que el valor de cada acción es 

  

de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dando el 

aporte y pago en dinero por accionista el mencionado en el 

cuadro antes elaborado. El pago en numerario de todos los 

accionistas consta de la papeleta de depósito en la cuenta de 

Integración de capital de la compañía, que se agrega a la 

escritura como documento habilitante.- CLAUSULA TRANSITORIA. - 

Los accionistas fundadores de la compañía por unanimidad . .. 

nombran al señora Mercedes Hurtado, como Gerente General de la 

compañía, para un periodo determinado en las Cláusulas que 

anteceden; y, como Presidente de la compañía se nombra al 

señor Manuel León Jácome. Además se autoriza y faculta al 

señor Doctor Ernesto Reinoso Haro, para que firme cuanto 

documento sea necesario y realice todos los trámites 

pertinentes ante cualquier entidad, para alcanzar la 

constitución e inscripción de la compañía. TRES: DECLARACION 

ESPECIAL.- Los otorgantes declaran bajo juramento que los 

fondos ocupados para la constitución de la presente compañía 

son de origen licito, provenientes de sus actividades 

laborales Diarias. Además los accionistas declaran que en su     2 
   



a 
ULy 

calidad de accionistas fundadores de esta compañía no sg    
perfeccifonamiento y plena validez 

   

públigo.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A 

Pp     

    
    

      

    

LICA CON TODO SU VALOR LEGAL).- Minuta que se 

irmada por el Doctor Ernesto Reinoso Haro, con 

blica, se observaron todos los mandatos y preceptos 

leida que fúe” la presente escritura a los 

es, se ratifican en ella y firman en unidad de acto, 

crito Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

    f£) MIGUEL ANGEL LARA SAL. 

Oso TIAS Z 

Mirfka | 
ECO T)EDWIN SALAZAR ME 

C. C.0SO/04 /60- 

     
    

2 
: SEG 
PZARES f)EDWIN X. SALAZAR P. 

C. 00302703 46-1 

a   
 



  

    

  

    

           

        
     

      

TIPANGUANO 

ER Cc. "ESPINOSA 

o. c.050 36 4433 -8 * 

8): WILMER -R! LEON VI. 
“ela, asor66d3o- 7 

“a 

   f) RICARDO M. HERRERA ' 

C. C. OSCZU1BLD 4.     

     UÉL MARCELÍNO 
ces *- 190164476 2 

    

    

Ey . BEATRIZ M. / ESPINOSA MOLINA, A JUAN CRISTOBAL sáLmMAS : e 

cr 0n0g0g15dÍS-2. a yc. BAGS 

  

| 'AMÉEL'O. SINCHIGALO 
CS. C..020067 103-8 

  

   
E) YPATRICIO O. SINCHIGALO POAQUIZA - 

C. C. 0602349094-3+ - : 

  

  

  

C. C.OSO( 2U(D%, C. C. oso26+1132- q  



  

   
    
   
   

  

   £) “JUAN HOMERO vii ARROEL 
C. “eso 1240 24 

Y 

      

   

    

    

f) MERCED . HURTADO ESQUÍJE 

    
    

1) 

C. C.C. eS 0Í337 dO- 

do 
. 

DIAZ paraa 

€) WI £) D JAVIER LEON MONTENEGRG 

cic.p C. Coosojy da 217 

£) JAIME MANUEL JACOME CARRE 

CC. OLORTRASIUL, 
5 
Í oñ 63334Y 

ALL. 
- Lex Ea 7 
- [£) e L, ATLLARROE 

2 : FAZ 
La 

4) - Agar es, 

    

    

    
  

f) JORGE E, CAÑIZARES VILLEGAS 

CC. OSCE CE 2 
77 

    

    

      

   

» A AN ZII = 
A va EL| MESIAS zON JACOME Í) MANUEL SANTIAGO LEON MONTENEGRd 
A OSAIOGIIB 3 CC. OFO3IIR3IG-9 

ÑO ._ Je 1 - Y 

  

   

  

EGUNDO M. MOLINA GUTIERREA 
- COGO(S AL 

¿ ( É oyo 3336, 

Í) ROOSEVELT H. “CORRALES MORENO 

C.C. 050/3336 8 

-— EIVIEDUA SOT, CAÑIZARES JACOME 
“ca. E.0o50253294-0 

    
   

    

  

   

    

   

LEI 

ARÉÓ ERNESTO OLALLA SEGOVIA 
A > 245277 9 <P) 

NOTARIO SOGUNBE 
AXÍTON LATACUNGA (E)       

  

  
 



  

e 

    
 



LIS 

ZON: NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA.- Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

CENTINELA DE LOS ANDES CIATRANSPECEA S.A., OTORGADA ANTE 

MI, DOCTOR WASHINGTON NUÑEZ YAPUD, NOTARIO SEGUNDO DEL 

CANTON LATACUNGA, ENCARGADO, DE FECHA VEINTE DE JULIO DEL 

DOS MIL DOCE, POR LOS SEÑORES MANUEL MESIAS LEON JACOME; 

MERCEDES NOEMI HURTADO ESQUIVEL; DANNY XAVIER LEON 

MONTENEGRO; EDUARDO ISRAEL CAÑIZARES JACOME; JORGE EDUARDO 

CAÑIZARES VILLEGAS; ROOSEVELT HUMBERTO CORRALES MORENO; 

GABRIEL BOLIVAR CHASILOA MUILEMA; SEGUNDO OSWALDO CHANGO 

CHILUISA; SEGUNDO RAUL ESPINOSA MOLINA; JULIO CESAR 

ESPINOSA MOLINA; RICARDO MESIAS HERRERA CALVOPIÑA; JAIME 

MANUEL JACOME CARRERA; JAIME RODRIGO JACOME PILA; LEONEL 

ISRAEL JIMENEZ VACA; NESTOR ALCIDES JIMENES HINOJOSA; JUAN 

CRISTOBAL LARA SALINAS; MANUEL MARCELINO LARA SALINAS; 

MIGUEL ANGEL LARA SALINAS; WILMER ROLANDO LEON VILLARROEL; 

FREDY JAVIER MENA ENRIQUEZ; WILLIAMS RODRIGO MENA ENRIQUEZ; 

SEGUNDO MANUEL MOLINA GUTIERREZ; LUIS ANIBAL  MOSCUY 

ALVAREZ; MILTON DAVID MOSCUY MOLINA; MARCO ERNESTO OLALLA 

SEGOVIA; JOSE GUSTAVO REMACHE MORENO; EDWIN SALAZAR MENA; 

PATRICIO ORLANDO SINCHIGALO POAQUIZA; WASHINGTON CRISTIAN   SINCHIGALO POAQUIZA; ANGEL ORLANDO SINCHIGALO TALAHUA; 

FREDDY PATRICIO VALLEJO SALGADO; LUIS GUILLERMO VASCONEZ 

TIPANGUANO; JUAN HOMERO VILLARROEL GUANO; SEGUNDO LEONARDO 

“VILLARROEL GUANO; JORGE LUIS VILLARROEL GUERRERO; LUIS 
NA oo. 

* NICANOR VILLARROEL PACHECO; DARIO WLADIMIR VILLEGAS 

CAÑIZARES; SEGUNDO TEOFILO VILLEGAS PROAÑO, AVIGAIL CARMITA 
ps 

, , ESPINOSA GUTIERREZ; BEATRIZ MERCEDES ESPINOSA MOLINA; EDWIN



  

XAVIER SALAZAR PAZUÑA Y MANUEL SANTIAGO LEON MONTENEGRO, 

tome nota de la aprobación de constitución de la compañía 

de TRANSPORTE PESADO CENTINELA DE LOS ANDES CIATRANSPECEA 

S.A, mediante resolución No. SC.DIC.A.12.428 dictada por la 

Doctora Alexandra Espín Rivadeneira, Intendenta de 

Compañías de Ambato, de fecha once de septiembre del dos 

mil doce.- Latacunga a, trece de septiembre del dos mil 

doce. 

  

Y cexmmico- Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez de abril del dos rnil doce, el Dr. Segundo Moisés 
Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
se ha inscrito la primera copia de la escritura pública que contiene la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO 
CENTINELA DE LOS ANDES “CIATRANSPECEA S.A.”, otorgada el 
veinte de Julio del dos mil doce, ante el Doctor Washington Nuñez 
Yapud, Notario Segundo del Cantón Latacunga, ENCARGADO, y, 
aprobado mediante RESOLUCIÓN N*.428.8C.DIC.A.12 de fecha once 
de Septiembre del dos mil doce, suscrita por la Doctora Alexandra 
Espin Rivadeneira, Intendenta de Compañías de_Am partida    

   de la referida escritura; y, de la Resolución. 
Septiembre del dos mil doce.- X.M.CH.P,/ 

<l  
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BANCO DEL AUSTRO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US$ 4,200.00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS 
DOLARES 00/100)    

       

   

    

      

Corresponde 4 la aportación recibida en depósito para la cuenta de Integració: 
Compañilfa er formación que se denominará: 

“ TRANSPORTE PESADO CENTINELA DE LOS ANDES CIATRANS. dl 

   Dicho aporte carresponde a las siguientes personas: 

  

              
     

      

     
                
    
    
            
    
    

    
     

CANIZARES JAGOME EDUARDO ISRAEL $ 100.00 CANIZAREZ VILLEGAS JORGE EDUARDO 

        

CORRALES MORENO ROOSEVELT H. $ 100.00 CHANGO CHILUISA SEGUNDO OSWALDO 
CHASILOA MUILEMA GABRIEL BOLIVAR $ 100.00 ESPINOSA GUTIERREZ AVIGAIL CARMITA 
ESPINOSA MOLINA BEATRIZ MERCEDES $ 100.00 ESPINOZA MOLINA JULIO CESAR 
ESPINOSA MOLINA SEGUNDO RAUL $ 100.00 HERRERA CALVOPINA RICARDO MESIAS 
HURTADO ESQUIVEL MERCEDES NOEMI $ 100.00 JACOME CARRERA JAIME MANUEL 
JACOME PILA JA $ 100,00 JIMENEZ HINOJOSA NESTOR ALCIDES 

$ 100.00 LARA SALINAS JUAN CRISTOBAL 
$ 100.00 LARA SALINAS MIGUEL ANGEL 
$ 100.00 LEON MONTENEGRO DANNY XAVIER 

. LEONMO $ 100.00 LEON VILLARROEL WILMER ROLANDO 
MENA EN E $ 100.00 MENA ENRIQUEZ WILLIAMS RODRIGO 

$ 100.00 MOSCUY ALVAREZ LUIS ANIBAL 
MOSCUY | $ 100.00 OLALLA SEGOVIA MARCO ERNESTO 

- -  REMACH R $ 100.00 SALAZAR MENA EDWIN 
A $ 100.00 SINCHIGALO POAQUIZA PATRICIO O. 

$ 100.00 SINCHIGALO TALAHUA ANGEL ORLANDO 

- — VILLARROR $ 100.00 VILLARROEL PACHECO LUIS NICANOR 
VILLEGAS $ 100.00 VILLEGAS PROAÑO SEGUNDO TEOFILO 

  
  

  

CC0-016 REV - O8:P-Oct/2011 

www.bancodelaustro.com :: 1800 22 87 87 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE NO... Page l of2 

IMPRIMIR 

_— e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

          
   

  

    

Sy 
INN 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7413503 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: LEON JACOME MANUEL MESIAS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/02/2012 9:07:09 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7413442 TRANSPORTE PESADO CENTINELA DE LOS ANDES CISTRANSPECEA S.A. ? 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1,- TRANSPORTE PESADO CENTINELA DE LOS ANDES CIATRANSPECEA S.A. 7 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 15/02/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.SG.G.10,001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE: 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UN DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 16/02/2012     
e)



  

Agencia 
Nacional Su 

: "a de Tránsito 

       RME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA, 
GENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 16666-AC-ANT-2011 de fecha 09 de diciembre 

de 2011, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “TRANSPORTE PESADO CENTINELA DE LOS ANDES 
CIATRANSPECEA S.A.”, ha solicitado el informe previo de Constitución 
Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTE PESADO CENTINELA DE LOS ANDES 
CIATRANSPECEA S.A.” con domicilio en cantón Latacunga, provincia de , 
Cotopaxi, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de CUARENTA Y SEIS (46) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

N* NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS [N? CÉDULA A 
050109398-3 “e 

  

  

  

  

  

  

  

/1|Manuel Mesías León Jácome 4 

y 2[Mercedes Noemí Hurtado Esquivel y, ¡050183710-8 

3|Danny Xavier León Montenegro 1 ¡050294001-8 - 

/ 4|Eduardo Israel Cañizares Jácome a 030253294-8 

/ 5|Jorge Eduardo Cañizares Villegas 5 |050136806-2 

G|Roosevelt Humberto Corrales Moreno ( [050153336-8 

7|Johnatan Israel Corrales Bonilla oso31assi-8 Ju ro 
mon 
  

Y 8|Gabriel Bolívar Chasiloa Muilema Y ¡050150881-6 

9|Segundo Oswaldo Chango Chiluisa E 050155644-3 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

    

  

  

  

  

          
  

10|Segundo Raúl Espinosa Molina 3  |050132259-8 

/(1|Julio César Espinoza Molina 40 1050267132-4 

12|Ricardo Mesías Herrera Calvopiña | 0s0201810-4 | 

113 | Jaime Manuel Jácome Carrera 142 [050229154-5 | 
14 (Jaime Rodrigo Jácome Pila v 43 |050063954-7 

15/Leonel Israel Jiménez Vaca AY |050340424-6 

16|Néstor Alcides Jiménez Hinojosa 13 |050047562-9 

7 | Juan Cristóbal Lara Salinas eS 180149337-8 

18|Manuel Marcelino Lara Salinas 4h |180164496-2 «* 

] 19|Miguel Ángel Lara Salinas 48 |050177537- a 

20/(Wílmer Rolando León Villarroel 49 050266830-4 E Go 

+ |21|Sonia de las Mercedes Madrid Cevallos]050133212-6 | “P pr 

(CN 22|Fredy Javier Mena Enríquez 20 fosoz60493 Por lr cagon 

ira AS ó o " E Ab Srio MAL 
1,2525 90512525 816 RESOLUCIÓN No. 018-C3-005-2012-ANT em ANOS Ue pee 

oe ende "TRANSPORTE PESADO CENTINELA DÉ LOS AÑDES CIATRANSPECEA S.A.” 

erre LA 
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te 
Juan León Mera N96-08 y Santa Marta 

¿sitos SAA 2525 995 42525 B18 

ws. 8n. gob ec 

Agencia 
Nacional 

  

  
  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

e Tránsito vie 

illiams Rodrigo Mena Enríquez 21 [(050180960-2 

gundo Manuel Molina Gutiérrez 92 |050151435-0 

uís Aníbal Moscuy Álvarez 9% [050142953-4 

[Milton David Moscuy Molina 94 |050242539-0 2, Yog 
e : 5 E eo 
27 | Marco Ernesto Olalla Segovia ¿4% |O50115297- Ho e EN 

yo q 28 [Hugo Javier Peñafiel Jiménez 050233070) 2 e 
+429| José Gustavo Remache Moreno 26 [050027271 S %, E) 

30 | Edwin Salazar Mena 74 |oso1o9160A% UE Ex, 
/31|Patricio Orlando Sinchigalo Poaquiza/p|050234994-7 <A 

32 |Washington Christian Sinchigalo Poaquizal4|050273795-0 

33|Ángel Orlando Sinchigalo Talahua % |020067203-8 

y34 | Freddy Patricio Vallejo Salgado 11 |050205156-8 

135|Luís Guillermo Vásconez Tipanguano 4? |171413569-4 

L36 Juan Homero Villarroel Guano 050115860-4 

37|Segundo Leonardo Villarroel Guano Ji |050165202-8 

/(38|Jorge Luís Villarroel Guerrero 35 [050294349-1 

39|Luís Nicanor Villarroel Pacheco a |050110352-7 

(40 Darío Wladimir Villegas Cañizares 47 |050349872-7 

41|Segundo Teófilo Villegas Proaño “Y $050152410-2 

442 | Xavier Vicente Veintimilla Herrera 050247639-3 

43|Avigail Carmita Espinosa Gutiérrez 050364433-8 

14|Beatriz Mercedes Espinosa Molina 47 1050215115-2 

45|Edwin Xavier Salazar Pazuña '1] foso290346-1 

(46 Manuel Santiago León Montenegro q] 050379839-9     
  

e, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

ERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estabiecido en el 
ulo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
que expresa: 

“Porl ser el servicio .de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nadonal, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporté Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos" y: las 
Disposicionés que emitan los Organismos competentes en esta” Mater da. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda: cl; 

    
     

RESOLUCIÓN No, 018-CJ-005-2012-ANT 
“TRANSPORTE PESADO CENTINELA DE LOS ANDES CIATRANSPECEA $. ; 
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

La      

   

     

   

  

   PRA ce 

¿rca     

  

q: Perh isos de Operación que reciba la Compañía para 
icia ge transporte comercial de carga e serán ud i    

Cart La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, varlación de 
servicio Y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

- materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Cotopaxi mediante Oficio No. 2012-107- 
ANT-UAC de 13 de febrero de 2012, Informe Técnico favorable No. 012- 
2012-ANT-UAC-DT de 09 de febrero de 2012, e Informe Jurídico favorable 
No. 002-2012-ANT-UAC-DJ] de 09 de febrero de 2012, recomienda la 

5 

a: 

o e 

  

     

2 
> 
ra 

   

  

emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la - 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada “TRANSPORTE 

PESADO CENTINELA DE LOS ANDES CIATRANSPECEA S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 0859-DJ- 
ANT-2012 de 24 de mayo de 2012, e Informe No. 433-DAJ-005-CJ-2012- 
ANT de 17 de mayo de 2012, recomienda la emisión de informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “TRANSPORTE PESADO CENTINELA DE LOS 
ANDES CIATRANSPECEA S.A,”, por haber cumplido con el procedimiento 
que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”.    

   
PRENCA Ub y 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Le p o 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. SELREDARÍA 
h 

L A | 
«¿ben León Mara y nta Maria 2 e FO a Epioros 68 Cesta 2 15/2525 016 RESOLUCIÓN No. 013-2J-D05-2012-ANT a e; 6 COSUMmEento ea 

ve.anl.gob 80 “TRANSPORTE PESADO CENT¿NELA DE LOS ANDES CIATRANSPECEA S,A.”í' PU DEL ORIGE, JAL Gin    

  

dos Archi “OS de uste 

 



  

Agencia 
Nacional UL 

Br de Tránsito 

RESUELVE: 

      

    

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía df 
de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE PESADO 

DF, LOS ANDES CIATRANSPECEA S.A.”, con domicil 
Átacunga, provincia de Cotopaxi, pueda constituirse juríd 

   

  

   
   

    

   

  

   

    

   

   
     

    

ste informe previo favorable es exclusivamente para la Constitueta 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
pperar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

ista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

a materia dictaren la.Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

ánsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

con esta resolución a los  peticionarios, a la 

LO CERTIFICO: 

Elaborado por: José Luis Jara Prógño 

EE 
Juan León Mera N26 98 y Santa Marin 

felelonos (53312) 2525955 /2525 816 RESOLUCIÓN No. 018-CJ-005-2012-ANT 
vorwantgob es “TRANSPORTE PESADO CENTINELA DE LOS ANDES CIATRANSPECEA S.A.”
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OFICIO No. SC.DIC.A.12. M.. ¿076 

Ambato, 4 : 
A 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE PESADO CENTINELA DE LOS 

ANDES CIATRANSPECEA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/20122DB6EC6FF36A05257A750075B037... 11/09/2012


